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SEGUNDO LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 18/2022 PARA  

CONTRATO MARCO DE BARRA MULTIPROPÓSITO PARA ENTRADA FORZADA 

HALLIGAN PARA CUERPOS DE BOMBEROS DE CHILE  

 

PRIMERO: Antecedentes  
 
La  Junta Naciona l  de Cuerpos de Bomberos de Chi le en adelante “Bom beros de Chi le”  
es una corporación de derecho pr ivado regida por las d isposic iones  de la  Ley 20.564,  las  
de sus estatutos y  las  del  T ítu lo  XXXI I I  del  L ibro  I  del  Cód igo Civ i l .  

SEGUNDO: Segundo L lamado a L ic itac ión Públ ica 18/2022 para suscr ipc ión de l  Contr ato  
Marco de Barr a Mult ipropós ito Par a Entr ada Forzada Hall igan Para  Los  Cuerpos de 
Bomberos  de Chi le .  

“Bomberos de Ch ile” ,  l lama a  proveedores del  rubro personas  natura les  o  jur íd icas,  así  
como consorc ios,  todos el los,  ch i lenos o  extranjeros,  inscr itos o  en proceso de 
inscr ipción  en el  Regist ro de Proveedores  de “Bomberos  de Ch ile”  a  la  L ic itac ión Públ ica  
Nº 18/2022 para la  suscr ipción  del  Contrato Marco de los s igu ientes b ienes:  

PRODUCTOS A OFERTAR  

Barra Mult ipropós ito  Para Entrada Forzada Ha l l igan  

 

Será desest imada la  o ferta  del  proveedor que no haya mater ia l izado su  inscr ipc ión con 
anter ior idad a  la  adjud icac ión de la  oferta .  

La  duración del  contrato a  suscr ib i r  será por  dos años,  eventualmente  renovable por  
dos años más,  facu ltad exc lusiva de “Bomberos  de Ch i le”  

TERCERO: Aceptac ión y sujec ión estr icta a  las  bases de  l ic itac ión  
 
Los proveedores  que part ic ipan en  la  presente l i c i tac ión  púb l ica,  se  entenderá  que 
conocen y  aceptan las condic iones de las  presentes bases  de l ic i tación por el  só lo  hecho 
de presentar  sus o fertas,  debiendo  ajustarse a  e l las en todo momento,  as í  como a l  
momento de suscr ib ir  el  contrato .  S i  el  oferente  omite sumin istrar  toda la  in formación  
requerida o  presenta  una oferta  que no se a juste a  las bases de l i c i tac ión,  el  r iesgo será  
de su  cargo  y  la  propuesta será el iminada del  proceso.  

CUARTO: Consu ltas  de los proveedores  
 
Los proveedores podrán  formular  consu ltas a  las bases de l ic i tación,  a  t ravés del  portal  
www.mercadopubl ico.c l  entre el  05 de septiem bre de 2022 y e l  12  de  sept iembre de 
2022 hasta las  23:59 horas .   

http://www.bomberos.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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No se aceptarán n i  responderán consu ltas p lanteadas por  un conducto d i ferente a l  
seña lado  o  venc ido  e l  p lazo d ispuesto  para  ta l  efecto ;  de  igua l  forma no se cons iderarán  
aquel las preguntas que no estén  relacionadas  con el  proceso l ic i ta tor io  o  que sea n  
p lanteadas de manera o fensiva y  poco respetuosa hac ia  “Bomber os de Chi le” .  

Las respuestas a  las consu l tas serán pub l icadas a  más tardar  el  23 de  sept iembre  de  
2022 hasta las  20:00  horas  en  e l  portal  www.mercadopubl ico.c l  y  en e l  portal  
www.bomberos.c l  entendiéndose que forman parte integrante de las bases de l i c i tac ión  
y  del  contrato que se or ig ine  para todos los  efectos lega les .  

“Bomberos de Chi le”  se reserva e l  derecho de modi f icar  en todo o en parte las bases de 
l ic i tación a  través de ac larac iones,  las que se podrán r ea l i zar  antes del  p lazo establecido 
para l levar  a  cabo el  acto de apertura de recepc ión de ofertas,  las  que serán publ icadas 
en e l  portal  www.mercadopubl ico.c l  y  en  e l  portal  www.bomberos.c l  entend iéndose que 
forman parte in tegrante de las bases de l ic i tación  y  del  contrato que se or ig ine para  
todos los efectos legales.  

QUINTO: V igencia de  la  oferta  
 
La vigencia  de la  o ferta  tendrá un p lazo mínimo de 180 d ías hábi les contados desde la  
fecha de apertura de recepc ión de ofertas de la  presente l i c i tac ión,  dentro de los cuale s  
el  proveedor  se  ob l iga a  respetar  todas  las  condic iones  o fertadas.  Con  la  so la  
presentac ión de la  propuesta se entenderá que esta  ú lt ima t iene la  v igenc ia  seña lada  
anter iormente.  

SEXTO: Pr esentación y  apertura  de las  o fer tas  
 
Las o fertas serán  presentadas f í s icamente en 2  sobres cerrados y  se l lados;  sobre  N° 1 
denominado “Oferta Técnica”  y  Sobre N°  2  denominado “Oferta Econó mica”  e l  d ía  
miércoles 0 3 de noviembre  de 2022  a las  10:00 hor as ,  en  el  sa lón de eventos de 
“Bomberos de Ch i le”  ubicado en Avenida Genera l  Bustamante N° 86,  comuna de 
Providenc ia,  Región Metropol itana,  Ch i le,  acceso por cal le Pedro Bannen N° 0138 de la  
misma comuna.  

No se aceptarán en  n ingún  caso ofertas tardías o  extemporáneas,  las que serán  
rechazadas de p lano  y  devueltas s in  abr ir .  

E l  acto de apertura de recepc ión de ofertas será de carácter  púb l ico,  a l  cual  podrán  
as ist i r  los representantes de los o ferentes que as í  lo  deseen.  

6.1-  Ofer ta v ía Mercado Públ ico:  Independiente de lo  anter ior  el  oferente deberá  
rea l i zar  su  oferta  por  el  porta l  de compras púb l icas del  Estado  www.mercadopubl ico.c l  
en e l  que deberán inclu ir  un resumen de su o ferta  y  real izar  su  o ferta  económica por  
$1. -  (Un peso . -) ,  en cuanto a  la  o ferta  económ ica será vá l ida aquel la  que se presente en 
el  formular io  de oferta  económica  confecc ionado por “Bomberos de Chi le”  para ta les  
efectos el  cua l  debe ser  incorporado en el  sobre  N° 2 denom inado “Ofer ta Económ ica”.  

6.2 –  Acto de Aper tura:  En  d icha oportunidad se abr irá  sólo  el  sobre Nº 1 denom inado 
“Oferta Técn ica”  y  se comprobará y  ver i f i cará que contenga todos los documentos  

http://www.bomberos.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.bomberos.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.bomberos.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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so l ic itados con las respect ivas formal idades y  requ isi tos según corresponda en forma 
mater ia l ,  d ig i ta l  y  en el  orden establecido en la  c láusu la  SÉPTIMA  de las presentes bases  
de l i c i tac ión ;  en  cuanto  a  la  in formación d ig ita l  en d icho acto se ver i f i cará que ésta  sea  
idént ica  a  la  mater ia l  requer ida y  sol ic i tada en la  mencionada c láusu la  la  que debe 
acompañarse dentro del  sobre en un medio de a lmacenaje e lect rón ico  (Pendr ive)  con 
excepc ión de la  o ferta  económica cuyo sobre se abr irá  en el  correspondiente acto de 
apertura;  lo  anter ior  con carácter  de OBLIGATORIO .  La  fa lta  de  a lgún documento  
requerido en las bases de l ic i tación,  as í  como el  no cumplimiento de las  formal idades 
requeridas  s iempre que corresponda,  será causa l  de el iminación inmediata de la  o ferta,  
proced iendo en el  acto de apertura de recepción de ofertas,  a  la  devolución del  sobre  
N° 2  de “Oferta  Económ ica” ,  s in  abr ir  y  de  la  bo leta  de garant ía  de  ser iedad de la  o ferta,  
quedando en poder de “Bomberos  de Chi le”  e l  sobre N° 1  de “Ofer ta Técnica” .  

Terminada  la  apertura  del  sobr e Nº 1 de  “Oferta Técn ica” ,  se  procederá a  extender un  
acta en la  que se dejará  constanc ia  de cada una  de las o fertas  rec ib idas y  de aquel los 
antecedentes que  “Bom beros de Ch ile”  est ime de interés dar  a  conocer  para su  regist ro.  

En la  misma acta de apertura quedarán cons ignados los comentar ios u  observac iones  
que el  representante de cada uno de los oferentes,  encargado de f irmar el  acta,  desee 
rea l i zar  y  se entregará  a  d icho representante,  cop ia  de la  mencionada acta para su  
respa ldo .  

El  sobre Nº 2 con la  “Oferta Económ ica”  se l lado y  f i rmados en el  reverso,  por  el  o ferente  
y  la  Comisión  de Apertura  de “Bomberos de Ch i le” ,  quedará en custod ia  en e l  
Departamento de Admin istración y  F inanzas de “Bomberos de  Ch i le” .  

Los antecedentes del  sobre N° 1 de “Oferta  Técnica”  serán somet idos a  rev is ión por la  
Comis ión  Administ r at iva,  qu ien  ver i f icará  e l  f ie l  y  exacto  cumpl imiento  de la  
documentación a  las exigencias y  requis itos estab lec idos en las presentes bases de 
l ic i tación,  debiendo e l iminar  de este proceso a  todas aquel las o fertas que no entreguen  
cumpl imiento  las bases  de  l i c i tac ión ;  acto seguido pasarán los antecedentes técnicos de 
aquel las  o fertas  que hayan dado cumpl imiento  con la  total idad de los  requer imientos ,  
para el  aná l i s is ,  evaluac ión y  as ignac ión de puntaje  por  parte de la  Comisión Técn ica.  

E l  proponente cuya of erta  no otorgue cumpl imiento con todos los aspectos técn icos 
requeridos  y  exigidos  en las  bases de l ic i tación ,  no será cons iderado para la  evaluación 
económica  quedando fuera  del  proceso ,  lo  que será  not i f i cado por  correo  e lectrón ico,  
con  e l  objeto  de que el  oferente  ret ire e l  sobre  Nº  2 de  “Oferta Económica  y  la  bo leta  
de garant ía  de ser iedad de la  o ferta  desde la  Sede de “Bomber os de Ch i le” .  

6.3-  Apertur a Económ ica:  En  un nuevo acto de apertura que será  not i f i cado por correo  
electrónico cuya  fecha  se f i jará  durante e l  desarro l lo  del  proceso de eva luación y  que 
no podrá exceder los 60  d ías hábi les contados desde e l  acto de apertura de recepción  
de ofertas,  se abr irán las o fertas económicas ( sobre N° 2)  de los proponentes que hayan  
cal i f i cado técn icamente.  

En d icho acto,  se abr irá  e l  sobre Nº  2  de “Ofer ta Económ ica”  e l  que deberá  contener  
los documentos seña lados en la  c láusu la  SÉPTIMA  con las formal idades a l l í  ind icadas.  
En caso de que la  oferta  económica sea presentada de forma incompleta o  incorrecta  

http://www.bomberos.cl/
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será  rechazada  procediéndose a  la  devo lución  de la  bo leta  de garant ía  de ser iedad  de la  
oferta  en los d ías  subsiguientes,  dejando  en po der  de la  comis ión la  oferta  económica  
para cons ignarlo  como parte integrante del  acta  de evaluación.  

La  o ferta  económica  deberá mater ia l izarse a  través del  formular io  de oferta  económica  
confeccionado por “Bomberos de Ch i le” ,  e l  que se pub l icará como arch ivo adjunto a  las  
presentes bases  de l ic i tación.  

“Bomberos de Ch ile”  podrá determinar  que el  acto de apertura  del  sobre  N°2  de “Oferta  
Económica”  se rea l ice mediante v ideoconferencia,  lo  que se not i f i cará en la  respect iva  
convocator ia .  

QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO A LOS OFERENTES FOTOGRAFIAR, GRABAR AUDIO,  
FILMAR O CUALQUIER OTRO ACTO QUE REVISTA LAS CARACTERÍSTICAS S IMILARES YA 
SEÑALADAS, EN LOS ACTOS DE APERTURAS S IN EL CONSENTIMIENTO DE “BOMBEROS DE 
CHILE”  

SÉPTIMO: Conten ido de  los sobres ,  docum entos y requis itos ex ig idos para presentar  
ofertas  vá l idas  
 
La in formación que se indica a  cont inuac ión debe ser  presentada en el  acto de apertura  
de recepción de ofertas  indicado en la  c láusula  precedente en los respect ivos sobres y  
con las correspondientes forma l idades de ser  e l  caso .  
 
Para  efectos del  sobre N° 1 denom inado “Ofer ta Técn ica” ,  este  debe contener  en su  
inter ior  un  arch ivador  catálogo de dos  (2)  ani l los  tamaño carta  o  s imi lar  con  la  
información requerida en el  orden ind icado en la  presente c lausula,  con  separadores y  
fo l iada.   

En cuanto  a l  sobre N° 2 denom inado “Oferta Económica” ,  este  debe contener  en su  
inter ior  una carpeta u  otro homologab le con la  información requer ida en la  presente 
c láusu la .  

En cuanto a  los  docum entos ex ig ib les  en  las  bases  de  l ic itac ión ,  “Bom beros de Chi le”  
NO aceptar á que éstos se  otor guen  con  f irma dig ita l ,  impresa  o escaneada.  
Ad ic ionalm ente ,  la  v igencia de los docum entos  acompañados no podrá  exceder  de un 
año desde  la  fecha  de  emis ión de éstos ,  sa lvo  que las  presentes  bases de l ic itac ión 
establezcan una vigenc ia d ist inta para un documento en  part icu lar .  

Los documentos  y  cert i f i cados  que se encuentre  en id ioma dist into a l  español  deben 
acompañarse con traducc ión a l  mencionado id ioma y  con la  formal idad ex ig ida en las  
bases de l i c i tac ión .  

Lo señalado en los párra fos precedentes t iene e l  carácter  de OBLIGATORIO.  

  

http://www.bomberos.cl/
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CONTENIDO SOBRE N°  1  “OFERTA TÉCNICA”:  
 

 DOCUMENTO  FORMALIDAD  

1  Ident i f i cación del  oferente  Firma simple  del  representante legal  de l  o ferente.  

2  
Declaración  jurada  
aceptación de bases  

de  
Firma autor izada ante notar io  en Chi le del  
representante lega l  del  oferente.  

 
 
 
 
 
3  

 
 
 
 
Boleta de garant ía  de ser iedad  de  
la  o ferta  

A la  orden de la  Junta  Nac iona l  de Cuerpos de 
Bomberos  de Ch i le o  “Bomberos de  Ch i le”    
Rut:70.073.800-0.  

Forma: A la  vi sta  e i rrevocab le .  

Monto:  $5 .000.000. -  (c inco mil lones de pesos) .  

Venc im iento:  03 de marzo 2023  

Glosa:  “Para  garant izar  la  ser iedad  de  la  oferta  en 
la  l ic itac ión  públ ica  n°18/2022 para  contr ato  
marco de barra mult ipropós ito  para entrada 
forzada H all igan par a de bomberos de  ch i le”  

4  
Comprobante de oferta  
Mercado Públ ico  

 de  Firma simple  del  representante legal  de l  o ferente.  

5  Plan i l la  de Cumplimiento  Firma simple  del  representante legal  de l  o ferente.  

 
6  

Cert i f icado de d istr ibuidor  
autor izado emit ido  por e l  
FABRICANTE.  

Documento emit ido en  e l  extranjero :  en  or ig inal  
apost i l lado.  

 
7  

Cert i f icado de serv ic io  técn ico  
autor izado emit ido  por e l  
FABRICANTE  o  REPRESENTANTE  
en  Chi le.  

Documento emit ido  en  Chi le:  f i rma autor izada 
ante  notar io  en terr itor io  nac ional ;  
Documento emit ido en  e l  extranjero :  en  or ig inal  
apost i l lado  

 
8  

Cert i f icado d e or igen   de l  producto  
emit ido por  e l  FABRICANTE.  

Documento emit ido en  Chi le:  f i rma autor izada ante  
notar io  en terr itor io  nacional ;  
Documento emit ido en  e l  extranjero :  en  or ig inal  
apost i l lado  

9  Oferta  Técnica  
Documento debe estar  fo l iado en todas sus  
páginas.  

 
10  

OTROS DOCUMENTOS  

Listado va lor izado de costos  
de reparación y  reposic ión.  

S in  formal idad  

 
 
11  

 
Medio  de a lmacenaje electrónico  
(pendr ive)  

Los documentos deben  ser  acompañados con las  
formal idades ex ig idas en las bases  de l ic i tación.  
Además,  los  archivos deben ser  guardados  con la  
nomenclatura indicada expresamente en  la  
presente c láusula.  

 

 

http://www.bomberos.cl/
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Los formular ios de los documentos s ignados con  el  número 1 y  2 se sub irán como anexos  
a  las presentes  bases de l i c i tac ión.  

E l  documento s ignado con e l  número 5,  deberá  ser  completado en todos sus  campos.  
Adic ionalmente,  en  e l  medio de a lmacenaje (pendrive)  se deberá acomp añar en formato 
pdf con las formal idades ex ig idas y  en  Excel  ( s in  f i rma).  

E l  documento signado con el  numeral  7  deberá ind icar,  además de la  autor ización  
expresa,  los s igu ientes datos de contacto del  serv ic io  técnico:  nombre completo de la  
persona natura l  o  jur íd ica,  d irecc ión,  número te lefón ico y  correo electrónico.  

E l  documento signado con  e l  numeral  8  deberá indicar  el  lugar  de fabr icac ión  (país ,  
c iudad y  d irección de las insta lac iones) .  

En e l  documento  signado con el  numeral  9  deberá  contener todas  las espec if icac iones  
del  producto a  ofertar  en con junto con  imágenes e información re levante.  

La  revis ión y  cumplimiento de las especi f icac iones técnicas ex ig idas se rea l i zará en base 
a  la  in formación conten ida en  la  p lan i l la  de cumplimiento.  

Los documentos qu e requier en ser  apost i l lados ,  podr án ser  presentados s in  la  
formal idad exig ida.  S in  per ju ic io  de  lo  anter ior ,  e l  o fer ente adjud icado previo a la  
suscr ipc ión  de l  contrato deber á  hacer  entrega de  e l los de la  form a indicada en la  
presente c lausu la .   En caso  d e incumpl im iento,  se  proceder á a la  r evocac ión de la  
adjud icac ión ,  a l  cobro  de la  bo leta de  gar ant ía de  ser iedad  de  la  o ferta ,  pud iendo 
“Bomberos de  Ch i le” ad jud icar  a l  proveedor  que obtuvo e l  segundo m ejor  puntaje en 
la  evaluac ión ,  s iempr e que su propuest a cum pla íntegr amente con lo  exig ido en las  
Bases de  L ic itac ión .  

Se re itera que “Bomber os de Ch i le”  NO aceptar á que  los  documentos se otor guen con 
f irma d ig ita l ,  impresa o  escaneada.   

Los archivos deben ser  guardados con la  nomenclatura indicada expresamen te en la  
presente c láusula.  
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NOMENCLATURA DE RESPALDOS ELECTRÓNICOS (para pendr ive)  
 

 DOCUMENTO  NOMENCLATURA  

1  Ident i f i cación del  oferente  1. -  Ident i f i cación del  Oferente.  

2  
Declaración jurada de aceptación  
de bases  

2. -  Declaración jurada  de aceptación de bases  

 
3  

Boleta de garant ía  de ser iedad de 
la   o ferta  

 
3. -  Boleta de garant ía  de ser iedad de la  o ferta  

4  
Comprobante  de oferta  de 
Mercado Públ ico  

4. -  Comprobante  de oferta  de Mercado Públ ico  

 
5  

Plan i l la  de Cumplimiento  

5.1-  P lani l la  de  Cumpl imiento (PDF)  –  f i rmada  
por representante lega l .  

5.2-  P lani l la  de  Cumpl imiento (EXCEL)  

 
6  

Cert i f icado d e d istr ibuidor   
autor izado emit ido  por  el  
FABRICANTE.  

6 . -  Cert i f i cado de d ist r ibu idor autor izado  
emit ido por e l  FABRICANTE.  

 
7  

Cert i f icado de servic io  técn ico  
autor izado emit ido  por el  
FABRICANTE o REPRESENTANTE en  
Chi le .  

7 . -  Cert i f icado de serv ic io  técn ico autor izado  
emit ido  por  e l  FABRICANTE o  REPRESENTANTE 
en Ch i le .  

8  
Cert i f icado de or igen del  producto  
emit ido por e l  FABRICANTE  

8 . -  Cert i f icado de or igen del  producto emit ido  
por el  FABRICANTE  

9  Oferta  Técnica  9. -  Oferta  Técnica  

 
 
10  

Otros  

10. -  L i stado  valor izado de costos  de reparación  
y  reposic ión.  
10 .1 -  (Nombre del  documento)  10.2 -  (Nombre 
del  documento)  
10.  … (Nombre del  documento).  

 
SOLIC ITUD DE MUESTRAS  
“Bomberos de Chi le”  requiere la  entrega,  en el  d ía  y  hora del  acto  de apertura,  de una 
muestra  del  b ien ofertado para demostrac ión,  acompañando la  correspondiente guía  de  
despacho.  La  no  entrega del  b ien (muestra)  y  de la  gu ía  de  despacho,  será causa l  de  
el iminación de la  o f erta .  

La  mencionada  muestra  debe ser  un b ien nuevo  s in  uso,  idént ico a l  p roducto  f ina l  que 
debe entregar  e l  proveedor que resu lte adjudicado;  E l  b ien  en  demostración podrá ser  
somet idos a  las pruebas que “Bomberos de Ch ile”  est ime pert inentes,  proceso en e l  cua l  
pueden sufr ir  a lgún t ipo  de deter ioro,  l iberándose “Bomberos de  Ch i le”  expresamente 
de cua lquier  t ipo de responsabi l idad.  

E l  b ien en demostración será devuel to a  los proveedores una vez  ad judicada la  l ic i tación;  
E l  b ien en demostración del  proveedor  que resulte adjudicado,  permanecerá en poder 
de “Bomberos de  Ch i le”  para rev isar  que estos sean iguales a  los b ienes f inalmente 
adquir idos.   

http://www.bomberos.cl/
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CONTENIDO SOBRE N°  2  OFERTA ECONÓMICA:  
 
Este debe contener  e l  Formular io  de Oferta  Económica confeccionado por “Bomberos  
de Ch i le” ,  en  el  que se deberá  ind icar  el  va lor  a  ofertar .  
 
Para  ta les  efectos  el  o ferente  debe tener en  consideración  lo  s igu iente:  Se  procederá a  
evaluar  la  o ferta  económica  sólo  de aquel los proponentes que cumplan con los 
requ isi tos so l i c i tados  respecto de la  o ferta  técn ica,  y  que hayan  sido considerados  
admisib les  y  ob jeto de puntaje de acuerdo a  la  documentación aportada.  

E l  sobre  Nº 2 de “Oferta  Económ ica” ,  deberá contener el  Formular io  de Oferta  
Económica .  “Bom beros  de Chi le”  evaluará las o fertas reservándose el  derecho de 
selecc ionar  la  o ferta  económica más favorable y  acorde a  sus intereses  de conformidad 
a  los  cr iter ios  de evaluación .  La  propuesta  económica  debe ser  expresada la  moneda  de 
or igen del  producto  fabr icado,  (euro o dólar)  

ÍTEM DOCUMENTO  FORMALIDAD  

1  Formular io  Oferta  Económica  
Completado  en todos  sus  campos y  
f i rmados por e l  representante lega l  del  
oferente.  

2  
L i stado va lor izado de costos  
de reparación y  reposic ión  

Sin  formal idad .  

 

E l  formular io  de documento  signado  con el  número 1  se subi rá  como anexo  a  las 
presentes bases  de l ic i tación.  

 “Bomber os de Chi le”  no garant izará una cant idad mín ima de compra de productos .  S in  
per ju ic io  las compras efectuadas  de este  b ien  por parte  de esta  corporación fueron los 
s igu ientes:  

Año  Cant idad  

2018  215 un idades  

2019  171 un idades  

2020  218 un idades  

2021  293 un idades  

 

Corresponderá a l  oferente,  presentar  e l  formular io  de oferta  económica por va lor  
unitar io,  deb iendo cons iderar  las cant idades de compra seña ladas anter iormente para  
su  o ferta .  Las ofertas  presentadas con  mayor o  menor  cant idad  serán  e l iminadas  del  
proceso  l i c i tator io.  

E l  p lazo de entrega debe ser  un p lazo único defin ido,  no se aceptarán rangos de d ías.  
“Bomberos de Ch ile”  rechazará fundadamente las  o fertas  que condic ione n de forma 
parc ia l  o  total  las  ob l igaciones,  d isposic iones  o  a lcances especi f i cados en las  presentes 
bases y  en  los documentos de la  presente l ic i tac ión.  

http://www.bomberos.cl/
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El  fabr icante o  representante debe emit i r  un  l i stado va lor izado con  los costos  por  
reparación o reposi c ión de p iezas más comunes de recambio propuestas por  la  empresa,  
inc lu ida la  mano de obra,  de  acuerdo a  exper iencia  del  fabr icante.  

OCTAVO:  Ac lar ac iones r equer idas dur ante  la  evaluac ión  y  procedimiento de  evaluación  
Las Comis iones  podrán en cada caso  sol i c itar  a  los  o ferentes,  aclarac iones para  una  
mejor  comprensión de su  propuesta.  En  n ingún caso  se  podrá correg ir  la  propuesta  
entregada.  

La  Comisión que corresponda sol ic itará  a  través del  envío de un correo electrónico a l  
oferente,  la  in formación pert inente,  teniendo el  proveedor como plazo máximo para 
responder,  dos d ías hábi les contados desde el  despacho del  correo e lect rónico.  De todo  
lo  obrado sobre el  part icu lar  deberá quedar descr ito  en e l  in forme de la  respect iva  
Comis ión .  

ETAPAS DE EVALUACI ÓN 

Cada una de las propuestas,  presentadas  por  los o ferentes,  será eva luada  
indiv idua lmente y  de la  s igu iente forma:  

Evaluac ión Admin istr at iva:  La “Comis ión Admin istrat iva”  ver i f i cará la  existencia  de la  
total idad  de los documentos  de carácter  admin ist rat ivo y  técn ico ex ig idos en  las  
presentes  bases de l ic i tación (Sobr e N°  1  Oferta Técn ica) ,  para corroborar  la  val idez  de 
estos documentos,  debiend o e l iminar  de este proceso a  todas aquel las  ofertas que no  
otorguen cumpl imiento  a  los requis itos so l i c i tados en las bases  de l ic i tación .  

Las o fertas que cumplan con la  documentac ión  requerida,  serán somet idas a l  proceso  
de eva luación técnica.  De lo  obrado  por la  “Comisión Admin istrat iva”,  se  dejará 
constanc ia  en  un  acta  que se  levantará a l  efecto y  en e l la  se expresará,  deta l ladamente 
las propuestas  que d ieron cumpl imiento  y  aquel las  e l iminadas  por  no dar  cumpl imiento  
a  las bases de l i c i tación ,  en este ú lt imo caso se indicaran los motivos  de el lo .  

El  acta  será suscr ita  por  todos los miembros de la  “Comisión Administ rat iva”,  
disponiendo del  envío  de correo  electrónico  a  é l  o  los  o ferentes  e l iminados  para su  
conocimiento y  ret iro  del  sobre Nº 2 de “Oferta Eco nómica”  y  de la  garant ía  de ser iedad  
de la  o ferta,  quedando en poder de “Bomber os de Ch i le”  la  documentación de la  
propuesta e l iminada.  

Ajuste a las  Bases Técn icas :  La  “Com is ión  Técn ica”:  p rocederá a  efectuar  la  evaluación 
de las o fertas presentadas y  acep tadas por  “Bomberos de Ch ile” ,  ver i f i cando e l  
cumpl imiento  de éstas a  las bases  de l ic i tación en cuanto a  los antecedentes de carácter  
técnico,  el iminando a  aquel las o fertas que no acompañen o no  acredi ten las  
caracter í st icas,  requ is itos y  exigenc ias so l i c i tadas en las bases de l i c i tación .  

De lo  obrado por la  “Comis ión Técnica”,  se dejará constancia  en un acta que se levantará 
al  efecto y  en el la  se  expresará,  deta l ladamente las propuestas que se  a justaron  a  las  
bases de l ic i tación y  la  nómina de las propue stas el iminadas por  no otorgar  
cumpl imiento  a  las bases de l i c i tac ión,  ind icando los motivos  de e l lo .   

http://www.bomberos.cl/
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El  acta  será suscr ita  por  todos los miembros de la  “Comisión Técnica” ,  d isponiendo del  
envío de correo electrónico a  é l  o  los proveedores e l iminados para  su  conocimiento y  
ret iro  del  sobre  Nº  2  de  “Oferta  Económica”  y  de la  garant ía  de ser iedad de la  o ferta,  
quedando en  poder de “Bomberos  de  Ch i le”  la  documentac ión  de la  propuesta  
el iminada.  

Evaluac ión Técn ica:  La “Comis ión Técnica” ,  procederá a  eva luar  las propuestas 
selecc ionadas asignando los puntajes que resulten pert inentes  según lo  d ispuesto en las  
presentes bases  de l ic i tación.  

 
En esta  etapa,  la  “Comis ión Técn ica”  podrá inv itar  a  todos los proveedores pa r t ic ipantes 
del  proceso a  efectuar  una exposic ión sobre  las caracter í st icas técnicas  y  demás 
aspectos re levantes del  b ien ofertado.  No se aceptarán f i lmac iones o  fotograf ías del  
acto  rea l i zado  o  que d icha convocator ia  se  preste  para cua lquier  act ividad de carácter  
publ ic i tar io.  
E l  o ferente que no se presente a  esta  exposic ión perderá la  oportunidad de exponer  
sobre las  prestaciones y  caracter í st icas de su  producto,  debiendo  la  Comis ión dejar  
constanc ia  de este hecho en  e l  informe f ina l .  

E l  d ía  y  hora para l a  exposic ión será determinada por la  “Comisión Técnica”  y  
comunicada vía  correo e lect rón ico  a  los proveedores con dos d ías háb i les de  
ant ic ipac ión.  

De lo  obrado por la  “Comis ión Técnica”,  se dejará constancia  en un acta que se levantará 
al  efecto y  en e l la  se  expresará detal ladamente los puntajes de  carácter  técn ico 
as ignados a  cada  una de las o fertas evaluadas.  E l  acta  será  suscr ita  por  todos  los  
miembros de la  “Comis ión Técnica” ,  la  que será publ icada  en e l  porta l  www.bomberos.c l   
y  www.mercadopubl ico.c l  antes de la  apertura de las o fertas económicas .  

Evaluac ión Económica:  Poster ior  a l  acto de apertura de ofertas económicas (sobr e N°  
2)  la  “Comisión  Económica” ,  s iempre que no ex ist ieren  observaciones en d icho acto  
procederá a  evaluar  las o fertas económicas de los o ferentes que hayan rec ib ido  
as ignac ión  de puntaje  en la  etapa de evaluac ión  técn ica,  procediendo a  as ignar  punta je 
a  cada una  de las ofertas económicas de conformidad a  las bases de l ic i tac ión.  

Las Comisiones podrán reun irse las veces que est imen necesar io  con la  f inal idad de dar  
cumpl imiento  a  sus atr ibuciones  y  func iones.  

Adjudicac ión:  F inalmente,  con los puntajes obtenidos po r  cada una de las o fertas en las 
etapas de evaluac ión  técnica  y  económica e l  Consejo  E jecut ivo  adjud icará la  l ic i tación a  
la  o ferta  que haya obtenido el  más a lto  puntaje  tota l  f ina l .  

NOVENO: As ignac ión de  puntajes  

Primera Etapa:  La  “Comisión Técnica”,  lueg o de evaluar  las  propuestas  técn icas as ignará  
los puntajes de carácter  técn ico a  cada una de las o fertas eva luadas,  pudien do asignar  
hasta un máximo de 5 0 puntos de conformidad a  los cr i ter ios  de  evaluac ión establecidos 
para la  presente etapa,  de un  total  g lobal  de  100 puntos según la  s igu iente tabla.  

http://www.bomberos.cl/
http://www.bomberos.cl/
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TABLA DE ASIGNACION DE PUNTAJE TÉCNICO  
 

BASES ADMINISTRATIVAS L IC ITACION PUBLICA N° 18 /2022 PARA CONTRATO 
MARCO DE BARRA MULTIPROPÓSITO PARA ENTRADA FORZADA HALL IGAN PARA 

BOMBEROS DE CHILE  

TABLA DE PUNTAJE  

EXIGENCIAS LICITACIÓN  CONDICIÓN  
PUNTAJ

E 

Peso  

Peso  de la  barra,  pesado en  
dependencias  del  
Departamento técn ico  de la  
JNCB.  

Inversamente proporcional  
20  

 

Largo  

Largo de la  barra,  medido en  
dependencias  del  
Departamento técn ico  de la  
JNCB.  

30”  30 puntos.  

30  Entre 24” y  29”  20 puntos.  

Entre 31” y  36”  20 puntos.  

TOTAL  50  

 

Segunda Etapa:  La “Comis ión Económica” procederá  a  evaluar  las o fertas  económicas de 
aquel las propuestas que hayan dado cumplimiento a  los requ isitos administ rat ivos y  
técnicos  y  que hayan s ido eva luadas  por  la  “Comis ión  Técn ica”  pudiendo as ignar  hasta  
un máximo de 50 puntos de un tota l  g lobal  de 100 puntos según e l  s iguiente  
proced imiento y  de conformidad a  lo  est ipulado en las bases de l i c i tac ión:  

ASIGNACIÓN P UNTAJE FACTOR PRECIO:  Obtendrá 40  puntos  aquel la  o ferta  que sea la  de  
menor va lor ,  las restantes o fertas obtendrán un puntaje que será inversamente 
proporc iona l ,  ca lculándose porcentua lmente a  part i r  de la  o ferta  más económica .  

 

𝐈𝐧𝐯𝐞𝐫𝐬𝐚𝐦𝐞𝐧𝐭𝐞  𝐏𝐫𝐨𝐩𝐨𝐫𝐜𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥 =  
𝐌𝐞𝐧𝐨𝐫 𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫 𝐎𝐟𝐞𝐫𝐭𝐚𝐝𝐨

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫 𝐎𝐟𝐞𝐫𝐭𝐚𝐝𝐨 
𝐱𝐏𝐮𝐧𝐭𝐚𝐣𝐞 (40)  

 

ASIGNACIÓN PUNTAJE FACTOR PLAZO DE ENTREGA: Obtendrá 10  puntos  aquel la  oferta  
que ofrezca el  menor va lor  en cuanto a l  factor  p lazo de entrega e l  cual  corresponderá a  
d ías corr idos.  Las restantes o fertas obtendrán un puntaje que será inversamente 
proporc iona l ,  ca lculándose a  part ir  de la  o ferta  que presente el  menor p lazo de entrega,  
apl icando la  fórmula que se indica a  cont inuac ión:  

 

𝐈𝐧𝐯𝐞𝐫𝐬𝐚𝐦𝐞𝐧𝐭𝐞 𝐏𝐫𝐨𝐩𝐨𝐫𝐜𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥 =
𝐌𝐞𝐧𝐨𝐫 𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫 𝐎𝐟𝐞𝐫𝐭𝐚𝐝𝐨

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫 𝐎𝐟𝐞𝐫𝐭𝐚𝐝𝐨 
𝐱 𝐏𝐮𝐧𝐭𝐚𝐣𝐞 (10)  

 

http://www.bomberos.cl/
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Fina lmente se sumarán los punta jes de la  eva luación  técn ica y  económica de cada oferta,  
obteniéndose un puntaje tota l  f ina l  para cada oferta .  

 

DÉCIMO: Modal idad de compra y condic iones  de pago y otr os  

MODALIDAD DE COMPRA  

La presentación de la  o ferta  deberá ser  en la  modal idad de importac ión d irecta (FOB y  
CIF) .  Para efectos de la  modal idad CIF los documentos de embarque  deberán ser  
entregados a  más tardar  quince d ías antes de la  l legada del  barco a  puerto ch i leno o 
c inco d ías antes de la  l legada del  av ión a l  aeropuerto chi leno.  En el  evento de que los  
documentos de embarque sean entregados fuera del  p lazo indicado produc to de lo  cua l  
sea necesar io  incurr ir  en gastos de a lmacenaje  en  puerto o  aeropuerto,  d ichos  costos  
serán  de cargo exclus ivo del  proveedor adjud icado.  

Para la  propuesta económica  e l  o ferente debe ofertar  por  el  va l or  de $ 1 (un peso)  en 
el  porta l  www.mercadopubl ico .c l  y  especi f icar  su  propuesta en  el  formular io  de oferta  
económica confecc ionado por “Bomberos  de Chi le”.  

CONDICIONES DE PAGO  
 
El  pago  se real i zará 100 % del  valor  de  los  b ienes adqu ir idos contra  recepción conform e 
por “Bomberos de Chi le”  dentro de los t reinta d ías corr idos s iguientes a  d icha  
recepc ión.  Se entenderá por  recepción conforme una  vez  que sean entregadas  y  
ver i f icados por  el  Departamento de Operaciones  Bomber i les de “Bomberos de Ch i le” .  

Para efectos de la  modal idad de importación d irecta d icho pago se real izará mediante  
vía  swi ft  a l  fabr icante o  a l  representante del  fabr icante en Ch i le cuando este ú lt imo 
emita factura d e venta de mercader ías s i tuadas en el  extran jero o s ituadas en Chi le y  
no nacional izadas.  

CONDICIONES CONTRACTUALES  
 
Se permit i rá  a l  p roveedor ad judicado,  en e l  mes anter ior  a l  cumplimiento del  segundo 

año y  s iempre que proceda la  renovación,  aumentar  el  precio  C IF  y  FOB de los  
productos o fertados hasta un máximo de un 10%. Lo anter ior ,  se debe comunicar  
por  carta  formal  entregada en la  o f ic ina de partes de “Bomber os de Chi le”  o  
remit ida a l  correo elect rónico o f ic inadepartes@bomberos.c l   E l  respect ivo valor  
comenzará a  reg ir  luego  de suscr ito  e l  anexo de contrato .  

DÉCIMO PRIMERO: Adjudicac ión  
 
El  Consejo E jecut ivo procederá a  adjud icar  e l  proceso de l i c i tac ión a  aquel la  oferta  que 
obtenga el  más a lto  puntaje total  f inal  de conformidad a  las presentes bases de 
l ic i tación .  S i  hubiese dos o  más o fertas que obtuvieren el  más a lto  puntaje total  f inal ,  
el  Consejo E jecut ivo ad judicará la  l i c i tac ión a  aquel la  oferta  que haya obten ido el  mayor 
puntaje en el  factor  prec io,  de mantenerse el  empate la  l i c i tac ión se ad judicará a l  

http://www.bomberos.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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oferente  que haya obtenido e l  más a lto  puntaje  en  la  evaluac ión técn ica,  por  ú l t imo,  de  
mantenerse  e l  empate e l  factor  p lazo de entrega.  
 

DÉCIMO SEGUNDO: Noti f icac ión  de Adjud icac ión  

El  acuerdo de adjud icación será not i f icado a l  proveedor que resu lte adjudicado,  por  
correo electrónico,  dentro de los 15 d ías háb iles  s iguientes de adoptado éste.  

En e l  mismo plazo deberá  not i f i carse a l  resto  de los proveedores que no  hubieren 
resu ltado ad jud icados.  La  boleta de garant ía  de ser iedad de la  o ferta  deberá ser  ret i rada 
por los proveedores e l iminados en Avenida  Genera l  Bustamante N° 86,  comuna de 
Providenc ia,  Región Metropol itana,  Ch i le,  acceso por cal le Pedro Bannen N° 0138 de la  
misma comuna,  en el  Departamento de Administración y  F inanzas de “Bomberos de  
Chi le” ,  deb iendo coordinar  por  correo electrón ico.  

DOCUMENTO  FORMALIDAD  

Copia  de   la  cédula  de  ident idad  del  

representante lega l  del  oferente.  

Documento v igente y  por  ambas caras  

Cop ia  de   la    escr itura   o    estatutos   que  

acred iten la  vigenc ia  de  la  sociedad.  

Documento con  vigenc ia  menor  a  6 
meses  

Cop ia  de la  escr itura o  estatutos o  cert i f i cado  
que acred iten que acred iten la  facu ltad de 
administración y  poderes vigentes de la  
sociedad.  

Documento con  vigenc ia  menor  a  3 
meses  

 

E l  proveedor que resulte adjudicado no podrá vender,  ceder,  t ransfer i r  o  traspasar  en  
forma a lguna,  sus derechos  y  ob l igaciones  contenidas en e l  contrato ,  n i  const itu i r  sobre 
éste prendas de n ingún  t ipo,  s in  el  consent imiento expreso de “Bomber os de Ch i le” .  

La  v igencia  del  contrato  será  por  dos años contados  desde el  momento de la  suscr ipción 
del  respect ivo contrato .  “Bomberos de Ch ile”  podrá  renovar  por  igua l  per iodo.  Para  
ta les efectos y  como facultad exclus iva “Bomberos de Ch i le”  mani festará su  intenc ión  
de perseverar  en la  renovac ión a l  proveedor adjudicado con la  deb ida antelac ión a l  
termino  del  contrato ;  t ranscurr ido el  p lazo  de la  renovac ión  esta  ú lt ima no  procederá  
nuevamente.  

DÉCIMO CUARTO: Des ist im iento  
 
La no suscr ipc ión del  contrato defin it ivo en  el  p lazo señalado en la  c láusula  anter ior  por  
causas  imputables  a l  proveedor  adjudicado  se entenderá como desist imiento del  
proveedor para todos los efectos lega les y  dará derecho a  “Bomberos  de Chi le”  para 
hacer  efect iva  la  bo leta de garant ía  de ser iedad  de la  oferta,  dejar  s in  efecto la  
adjudicación,  ad judicar  a l  s iguiente proveedor  mejor  eva luado o  l lamar a  un nuevo  
proceso  o cualquier  otra  medida que permita sa lvaguarda el  objeto de la  l ic i tación.  
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Sólo por  razones excepc iona les  “Bomberos de  Chi le”  podrá otorgar  una  ampl iac ión  del  
p lazo  señalado  en la  c láusu la  anter ior  para los  efectos de suscr ib ir  e l  contrato defin it ivo.  

 
 
DÉCIMO QUINTO: Orden  de Compr a  
 
La  orden de compra  se enviará  por  correo e lect rónico,  entendiéndose aceptadas  luego  
de t ranscurr idos  dos d ías hábi les desde su  envío .  

E l  p lazo compromet ido por e l  proveedor para la  entrega a  “Bomberos de Chi le”  no podrá  
ser  superior  a l  p lazo de d ías  compromet idos en  la  o ferta,  contado desde la  aceptac ión  
de las órdenes  de compra.  

La  negat iva in just i f icada de venta  o  entrega  de los b ienes o  la  no prestac ión oportuna 
de los serv ic ios contratados dentro del  p lazo ofertado por parte  del  proveedor 
adjudicado,  se entenderá causal  suf ic iente para  poner término a l  contrato defin it ivo o  
a  la  re lación comercia l ,  e l  cobro  de la  respect iva  bo leta  de garant ía ,  la  ap l icación  de 
sanciones o  multas,  ambas inc lusive y  e l  e jerc ic io  de las demás acc iones que est ime 
pert inente incoar  “Bom beros de Ch i le” .  

DÉCIMO SEXTO:  Multas  
 
“Bomberos de Ch i le”  ap l icará  por  concepto de multas por  atraso en e l  p lazo  de entrega 
el  0 ,30% del  prec io  total  de  la  respect iva orden  de compra,  por  cada d ía  de  at raso  
imputab le  a l  proveedor adjudicado.  

“Bomberos de Ch i le”  procederá a  not i f icar  la  multa  a l  proveedor por  medio de c orreo  
electrónico,  entendiéndose not i f icada luego  de transcurr idos  dos d ías hábi les desde su  
envío la  que deberá ser  pagada  en su  tota l idad  e  ín tegramente con carácter  de 
OBLIGATORIO  por  el  proveedor con  anter ior idad a l  pago  a  rea l izar  por  “Bomberos de  
Chi le” .  E l  proveedor  deberá acred itar  que los  montos correspond ientes a  las multas  se  
encuentran depositados  en las arcas de “Bomberos de Ch i le”  para mater ia l izar  el  pago.  

En casos de fuerza mayor o  de caso fortu i to,  que afecten los p lazos de entrega 
comprometidos,  el  proveedor  deberá  not i f i car  por  escr i to  de manera inmediata a  
“Bomberos de Ch ile”  señalando los p lanes de cont ingenc ia  a  implementar  y  los nuevos 
p lazos de entrega que comprometen,  lo  que será eva luado y  sancionado por “Bomberos  
de Ch i le” ,  d i screcionalmente.  

En caso que el  Consejo E jecut ivo  aceptase el  at raso  en los  p lazos  de entrega 
considerándolos como fuerza mayor o  caso fortu ito,  se procederá a  la  devo luc ión tota l  
o  parcia l  de  la  multa  descontada a l  p roveedor  o  a l  no  cobro  de ésta,  debie ndo  proveedor  
ampl iar  la  v igencia  de la  boleta  de garant ía  por  el  per íodo que dure la  prórroga del  p lazo  
de entrega aumentada en sesenta  d ías .  

Para efectos del  embalaje requerido  en las bases técn icas,  e l  no cumpl imiento del  
menc ionado punto  será causa l  de  rechazo de los b ienes y  dará or igen a  una multa  del  
0,5% del  va lor  tota l  de la  respect iva orden de compra,  multa  que deberá ser  pagada y  
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acred itada  como requ isi to  previo  para proceder a l  pago de los productos  adquir idos;  En 
el  caso  de ser  rechazados los b ienes y  que d icha s i tuación  genere mora en la  entrega se  
apl icará la  correspondiente multa  por  at raso en los p lazos de entrega  indicada en los  
párra fos  precedentes .  

DECIMO SÉPTIMO: Garantía de Fabr icac ión  
 
El  proveedor adjud icado  deberá garant izar  tota lmen te los b ienes y  serv ic ios contratados 
por  un p lazo mínimo de dos años contados desde la  entrega a  los Cuerpos de Bomberos  
benefic iar ios .  Esta  garant ía  debe expresarse en  años completos no pud iendo entregar  
garant ías  parcia les.  

DECIMO OCTAVO: Gar antía de F i e l  Cumpl im iento de l  Contrato  
 
El  proveedor adjud icado  deberá garant izar  e l  cumpl imiento y  oportun idad de todas las 
obl igaciones del  contrato def in it ivo a  través  de una garant ía  de f ie l  y  oportuno  
cumpl imiento  que se  mater ia l izará  con  boleta de garant ía  ban car ia  extend ida con  
carácter  de i rrevocable por  un banco de la  p laza o  pó l iza  de seguros de garant ía ,  a  la  
vi sta,  i r revocable,  s in  arbit ra je  y  de  ejecución inmediata extendida por una  Compañía  
de Seguros inscr ita  en la  Comisión para el  Mercado F inanciero ,  a  la  orden de la  “Junta  
Nac ional  de Cuerpos de  Bomberos de Ch i le”  o  “Bomberos de Ch i le” ,  cuya g losa debe 
dec ir  “Par a gar ant izar  e l  f ie l  y  opor tuno cumpl imiento de  contr ato emanado Lic i tac ión  
Pública n°18/2022 par a adquisic ión de barra  mult ipropós ito para  e ntrada for zada 
Hal l igan para Cuerpos de Bomberos de Ch i le” ,  con una vigenc ia  equivalente a l  p lazo de 
durac ión  del  contrato aumentada en  6 meses,  d icha garant ía  deberá  otorgarse por  un 
monto de $10.000.000. -  (Diez  m i l lones)  “Bomberos  de Ch i le”  la  cual  podrá  cobrar  de  
manera  un i latera l  y  s in  pr evio  requer im iento a l  proveedor ,  la  garant ía  de  f ie l  
cumpl im iento en caso de incumpl im iento por  parte de l  proveedor  de cualqu iera de las  
obl igac iones estab lec idas en las  presentes bases de l ic itac ión com o del  contrato 
def in it ivo que se or ig ine.  

Esta garant ía  deberá ser  otorgada a l  momento  de la  suscr ipción del  contrato y  su  no  
otorgamiento se entenderá como des ist imiento del  contrato por  parte del  proveedor 
adjudicado,  permit iendo a  “Bomberos  de  Ch i le”  dejar  s in  efecto l a  adjud icac ión  o 
l ic i tación,  hacer  efect iva la  garant ía  de ser iedad de la  oferta  y  adjud icar  a l  s iguiente  
proveedor mejor  eva luado o l lamar a  una nueva  l i c i tac ión,  según corresponda.  

DECIMO NOVENO: Térm ino Ant ic ipado de l  Contrato  
 
El  contrato  defin it ivo te rminará ant ic ipadamente,  en cualquiera de las s iguientes  
c ircunstanc ias .  

1.  Resci l iac ión o  Mutuo acuerdo de las partes la  que deberá constar  en escr itura  
públ ica,  Los costos  notar ia les serán de cargo del  proveedor.  

2.  Incumplimiento de las obl igac iones der ivadas  de las presentes bases de l ic i tación  
y  del  contrato que se genere por parte del  proveedor  adjud icado.  

3.  Atrasos mayores a  sesenta d ías corr idos en la  entrega de los b ienes y  serv ic ios  
contratados.  
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4.  Atrasos rei terados  en la  entrega de los b ienes y  serv ic ios o fertados por  parte del  
proveedor  s ituac ión  que será eva luada d iscrecionalmente a  ju ic io  de “Bomberos 
de Ch i le” .  

5 .  El  no pago de multas por  parte del  proveedor adjudicado der ivadas de la  re lac ión  
contractua l  or ig inada de las presentes bases de l i c i tac ión.  

6.  Notor ia  insolvencia  o  quiebra del  proveedor adjudicado a  menos que a  ju ic io  y  
sat i s facción de “Bomber os de Ch i le”  se mejoren  las cauciones entregadas.  

7.  La negat iva in just i f i cada de venta o  entrega  del  o  los b ienes  o  la  prestación no 
oportuna de los servic ios o fertados y  prestados por  parte del  proveedor  
adjudicado.  

8.  Cualquier  otra  obl igac ión que determine “Bomberos de Ch ile”  a l  momento de la  
contratación y  que su  contravención sea imputable a l  o ferente ad judicado.  

Las s ituac iones seña ladas en  los  numera les  precedentes  serán causa l  su f ic iente para  
poner término  a l  contrato o  re lac ión  comerc ia l ,  la  ap l icación de sanc iones  o  multas,  
ambas inclus ive,  e l  cobro de la  correspondiente boleta de garant ía  de f iel  cumpl imiento 
del  contrato y  e l  e jercic io  de las demás acciones que est ime pert inentes incoar  
“Bomberos de  Ch i le”  

VIGÉSIMO: Cons iderac iones Espec iales  
 
Se proh íbe a l  o ferente cualqu ier  publ ic idad o d ifus ión a  los Cuerpos de Bomberos de los  
b ienes contemplados en su o ferta  hasta que éstos se encuentren recepc ionados 
conformemente.  

VIGÉSIMO PRIMERO: Domic i l io  y Jur isd icc ión  
 
Las partes acuerdan f i ja r  domic i l io  en Sant iago  de Ch i le y  sujetar  a  la  ju r i sd icción  de sus 
Tr ibuna les Ordinar ios de Just ic ia  c ua lqu ier  d if i cu ltad o  controversia  que se produzca  
entre las mismas,  con motivo de la  apl icación del  procedimiento de “Bomberos de Chi le”  
o cua lqu ier  ot ra  causa  que der ive el  p roceso de l ic i tación.  
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